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Hoy abril nueve (9) de dos mil veinticuatro (2.024), le informo al Señor Juez que se allegó comunicado de la 
Corporación Ambiental Corpochivor el día 20 de marzo y el mismo documento el 2 de abril del presente año, 
para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 

 

RADICACIÓN:  158424089001 2019-00085-00 

CLASE 

PROCESO: 

DECLARATIVO VERBAL SUMARIO DE 

PERTENENCIA  

DEMANDANTE: ALICIA BERNAL DE ABRIL  

APODERADA: Dra. LUZ MERY CRUZ MORENO 

ASUNTO: INCORPORA, REQUIERE APODERADA 

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS Y 

OTROS. 

CURADOR AD. 

LITEM. 

Dr. MILTON MANUEL BARRAGÁN 

HERNÁNDEZ  

 

Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Incorpórese al expediente el oficio N.º 2024ER2077, procedente de la Corporación 

Ambiental - Corpochivor, el cual se deja en conocimiento de las partes para los fines 

que consideren pertinentes.   

 

Se ordenará a la apoderada de la demandante para que aporte dictamen pericial 

tanto del inmueble de menor extensión denominado EL ARAYÁN y el de mayor 

extensión denominado GUADALUPE, donde se identifiquen sus colindantes, área, 

ubicación y demás circunstancias que permitan su plena individualización.   

 

Frente al predio de mayor extensión, se deberá indicar con qué área quedará una 

vez se segregue el de menor objeto de la pertenencia.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado promiscuo Municipal de la localidad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir a la apoderada de la actora para que, dentro de los 15 días 

hábiles siguientes, allegue el informe pericial debiendo aportar levantamiento 

topográfico (con las formalidades legales) tanto del predio de menor extensión 

denominado “EL ARRAYÁN” y el de mayor denominado GUADALUPE, éste último 



deberá determinarse con qué área quedará descontando el área del que se 

pretende. 

 

SEGUNDO: Allegado el dictamen, se ordena que permanezca en la secretaría del 

despacho a disposición de las partes, por un término no menor de 10 días de 

antelación de la fecha que se fije para realizar la audiencia de que trata el artículo 

392 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ERÁSMO CEPEDA ARAQUE 

JUEZ 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 12 FIJADO HOY 12-

04-2.024 A LAS 8:00 A.M. 

__________________________ 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

SECRETARIO 
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